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4. Medios de implementación 

L
a Contribución Nacionalmente Determinada de Bolivia (CND) se formula en el marco del estricto 
cumplimiento del artículo 4.7 de la CMNUCC que establece compromisos diferenciados para 
países desarrollados y en países en desarrollo, y el apoyo con medios de implementación 

de los primeros hacia los segundos, en particular con relación a financiamiento, provisión de 
tecnología y desarrollo de capacidades. Asumimos que para el cumplimiento de esta CND debe 
existir un esfuerzo nacional de acuerdo a las capacidades del país y una significativa cooperación 
internacional en el marco de los mecanismos establecidos por la UNFCCC y el Acuerdo de París 
para el cumplimiento de las metas condicionadas. Además, Bolivia hace notar que su CND se 
implementará totalmente en el marco de los enfoques no basados en el mercado de acuerdo a lo 
definido en los artículos 6.8 y 6.9 del Acuerdo de París.

En el marco de transparencia y de justicia climática que debe regir las negociaciones multilaterales de 
cambio climático, es imprescindible comprender que un escenario global que no viabilice el soporte 
internacional suficiente requerido para las importantes transformaciones de sectores claves en 
Bolivia, y otros países del mundo, corre el riesgo de conducirnos a un paulatino empeoramiento de 
las condiciones nacionales, incluido el incremento de emisiones y el cruce de umbrales ecológicos 
regionales y nacionales que imposibiliten la recuperación de funciones ecosistémicas claves y 
ponga en riesgo elementos centrales de la seguridad nacional y global.

4.1. Contribuciones con esfuerzo nacional (no condicionadas)

Las CND bolivianas están planteadas de manera tal que gran parte de estas se implementarán 
con esfuerzo nacional (contribuciones no condicionadas) a través de los órganos del Estado 
competentes y la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra (APMT). 

La APMT (bajo la Ley N° 300 y D.S. 1696) es la entidad que formula e implementa la Política y el Plan 
Plurinacional de Cambio Climático con un enfoque transversal e intersectorial. Coordina con todos 
los niveles del Estado y se encarga de la elaboración, ejecución y coordinación de estrategias, 
planes, programas y proyectos relacionados con los procesos y dinámicas de gestión de la crisis 
climática con enfoque de sistemas de vida y no comercialización de las funciones ambientales 
(enfoque no basados en mercado).

La implementación de las acciones climáticas se da a través de sus tres mecanismos: (i) Mecanismo 
Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la 
Madre Tierra, (ii) el Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien y (iii) el Mecanismo de Adaptación 
para Vivir Bien.  Así como también, el Fondo Plurinacional de la Madre Tierra que tiene el propósito 
administrar y transferir recursos financieros para la acción climática.

Las CND también se implementarán a través de las Plataformas territoriales Mecanismo Conjunto, 
Planes Territoriales y Sectoriales de Desarrollo Integral con enfoque de gestión de cambio climático 
y gestión de riesgos, promoviendo la articulación horizontal y vertical con los diferentes sectores.
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4.2. Contribuciones condicionadas a la cooperación internacional

Bolivia, en el marco de sus circunstancias nacionales, ha movilizado recursos nacionales para 
la implementación de la acción climática, sin embargo, las metas y acciones comprometidas 
en las CND deben ser complementadas con la cooperación internacional para aumentar la 
ambición climática, por lo cual Bolivia propone en su CND metas condicionadas a la provisión 
de financiamiento, transferencia de tecnología, y desarrollo de capacidades, entre otros. La crisis 
climática supera grandemente los recursos y capacidades locales y nacionales necesarios para 
hacer frente a sus impactos y consecuencias que están afectando con mayor intensidad al país. 
Por lo tanto, el país considera que requerirá de apoyo internacional a nivel financiero, tecnológico 
y de desarrollo de capacidades para el cumplimiento de las metas condicionadas, en el marco de 
enfoques no basados en mercado.

La implementación de las CND con la cooperación internacional deberá enmarcarse en el 
desarrollo de “Alianzas de Ambición Climática Conjunta – AACC” (bilaterales o multilaterales) en 
el marco del Art. 6.8 (enfoque no basado en mercados) a través principalmente de: i) transferencia 
directa de recursos para cumplimiento metas de CND; ii) provisión de tecnología y desarrollo de 
capacidades; iii) acuerdos para acceso a mercados internacionales de países desarrollados de 
productos basados en un manejo integral y sustentable.

El Estado Plurinacional de Bolivia está abierto a la cooperación internacional para coadyuvar el 
logro e incremento de sus metas de mitigación, adaptación y conjuntas en línea con el objetivo 
y previsiones del Acuerdo de Paris, basados en el logro del desarrollo integral para Vivir Bien y 
erradicación de la pobreza material, social y espiritual. 

Como se ha destacado, la CND de Bolivia se implementará tomando en cuenta el Artículo 6.8 
del Acuerdo de París, que destaca los enfoques no relacionados con el mercado integrados, 
holísticos y equilibrados que ayuden a los países a implementar sus contribuciones determinadas 
a nivel nacional, en el contexto del desarrollo sustentable y de la erradicación de la pobreza y de 
manera coordinada y eficaz, y tomando en cuenta, entre otras cosas, la mitigación, la adaptación, 
la financiación, la transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades.

4.3.  Líneas de implementación

Hasta el 2023, cuando se lleve a cabo el balance mundial sobre el Acuerdo de París y hasta el 
2025 cuando se presente una nueva actualización de sus CND, el Estado Plurinacional de Bolivia 
habrá avanzado con esfuerzo propio y con la cooperación internacional en las siguientes líneas de 
implementación.

Mejorar los mecanismos de coordinación gubernamental para conducir el proceso de 
implementación de la CND. 

Las CND son parte del Sistema de Planificación Integral del Estado y como tal, están alineadas en 
su totalidad al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-2025 con proyección al 2030. 
Además, se han alineado las CND a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La necesidad de contar con mecanismos de coordinación y articulación sectorial y territorial, 
previstos en el D.S. 1696 y los Mecanismos de la APMT. Este mecanismo de coordinación serán la 
base para la articulación intersectorial, multinivel y multiactor, integrando canales de coordinación 
con el sector productivo, el sector académico, naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
juventudes, organizaciones de mujeres y la sociedad civil en general.
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Los mecanismos de coordinación facilitarán la implementación de la CND, en el marco del PDES 
2021-2025, el acceso a recursos de financiamiento climático, y los procesos de monitoreo, 
evaluación y reporte. 

Fortalecer las capacidades y funciones institucionales y el talento humano.

Esta línea de acción espera fortalecer las capacidades institucionales y el talento humano, para 
la implementación efectiva de acciones climáticas acordes a los planes y estrategias nacionales 
a diferentes niveles y escalas territoriales y con el involucramiento de actores públicos, sociales y 
productivos. 

Mecanismo Conjunto22 opera plenamente y desarrolla su potencial en sus dimensiones 
institucional, técnica operativa y financiera.

La operativización del Mecanismo Conjunto se desarrollará de manera articulada al Artículo 25 
de la Ley N°. 300 y Ley N° 777 y los programas del sector forestal establecidos en el D.S. 2914 
orientado al Control de la Deforestación y Degradación de Bosques, y el D.S. 2912. Por lo que se 
promueve una implementación articulada entre los actores públicos (DGGDF, FONABOSQUE, ABT, 
INRA, SERNAP) así como a nivel de las ETA y las comunidades y actores productivos. 

Fortaleciendo los ámbitos del Mecanismo Conjunto: Ámbito 1:  Gobernanza de los bosques y 
sistemas de vida de la Madre Tierra23; Ámbito 2: Procesos participativos de gestión comunitaria 
territorial en el marco del ordenamiento de los sistemas de vida, con enfoque de mitigación y 
adaptación al cambio climático; Ámbito 3: Concertación de acuerdos locales territoriales respecto a 
objetivos y/o metas de desarrollo de sistemas productivos sustentables con enfoque de mitigación 
y adaptación al Cambio Climático; Ámbito 4: Apoyo integral a los sistemas productivos sustentables 
y al manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra; Ámbito 5: 
Información y monitoreo integral de los componentes, funciones ambientales y sistemas de vida 
de la Madre Tierra.

Mejores capacidades para generar y gestionar la información de cambio climático para la 
toma de decisiones. 

Fortalecer y promover la investigación básica y aplicada, para ofertar soluciones prácticas y 
resilientes que promuevan la adaptación y mitigación. Las acciones deberán producir además 
información y tecnología aplicada de bajo costo para escalar soluciones en zonas rurales como 
urbanas. Soluciones para la producción agrícola, producción, consumo y almacenamiento eficiente 
de energía renovable, infraestructura resiliente al cambio climático; determinar los impactos y 
adaptación en todos los sectores, con especial énfasis en el sector productivo, salud, educación 
y recursos naturales; promover la gestión sustentable de recursos naturales incluidos los glaciares 
y reservorios de agua, suelos, biodiversidad, resiliencia de ecosistemas y economías locales, etc.

En especial se requiere el apoyo de la mejor ciencia disponible a nivel regional e internacional 
para establecer los procesos que permitan al Estado Plurinacional de Bolivia vincularse de manera 
efectiva al mecanismo de daños y pérdidas en función del artículo 8 del Acuerdo de París.

22 Sometido a la CMNUCC como la propuesta boliviana al desarrollo de nuevos enfoques de no-mercado en el marco de la decisión 
2/CP.17: https://unfccc.int/files/cooperation_and_support/financial_mechanism/standing_committee/application/pdf/annex_1._
the_joint_mitigation.pdf

23 En el marco de lo establecido en el documento del IPBES de “Conceptualización de los múltiples valores de la naturaleza y sus 
beneficios” IPBES/2/INF/7
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Mejorar progresivamente el acceso y gestión del financiamiento climático. 

Teniendo en consideración las circunstancias nacionales y las capacidades financieras de Bolivia y en 
función de las necesidades priorizadas en la CND, resulta fundamental el acceso a los mecanismos 
financieros internacionales de cambio climático, de desarrollo y transferencia de tecnología y de 
fortalecimiento de capacidades establecidos en el marco de la CMNUCC y el Acuerdo de París.

Consolidar un sistema de monitoreo, evaluación y reporte transparente y diferenciado.

El Sistema Plurinacional de Información y Monitoreo Integral de la Madre Tierra y Cambio Climático 
(SMTCC) en el marco de las CND promoverá: a) Recolección de datos intersectoriales, b) Desarrollo 
de metodologías y protocolos para los indicadores CND integrados en el Sistema de Registro de 
Indicadores de Monitoreo y Evaluación (RIME), c) Fichas de los indicadores y protocolos para la 
medición y valoración de los parámetros de la CND e indicadores de proceso, resultado e impacto 
de los mecanismos de mitigación, adaptación y mecanismo conjunto; d) generar reportes para el 
seguimiento y monitoreo del progreso de la CND tanto a nivel nacional, sectorial y subnacional. 

Bolivia se compromete a asegurar la transparencia y apertura de información clave relacionada 
con; i) los reportes a la CMNUCC (Comunicación Nacional e InGEI, reportes BUR y BTR, entre 
otros); ii) los impactos del cambio climático (en la población y ecosistemas); iii) los avances en 
la implementación de la CND y iv) los resultados en términos de reducción de emisiones y de la 
vulnerabilidad de nuestras comunidades, ecosistemas y sistemas productivos. 

Como establecido en el Pacto Climático de Glasgow, las CND del país se actualizarán cada 5 años, 
iniciando el 2025, con un horizonte de tiempo de 10 años. 
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5. Información ICTU

Resumen de información para facilitar la claridad, la transparencia y la comprensión de la 
CND actualizada de Bolivia al 2030.

La siguiente tabla cuantifica la ambición de Bolivia en términos de mitigación del cambio climático, 
respondiendo a las directrices de Información sobre Claridad, Transparencia y Entendimiento 
(ICTU), Decisión 4/CMA 1 (Tabla 2).

Tabla 1: Directrices de Información sobre Claridad, Transparencia y Entendimiento (ICTU).

1. Información cuantificable sobre el punto de referencia

a) Periodo de referencia 2021-2030.

b) Escenario BAU En base a los datos de CAIT24, el año 2018 las emisiones totales 
acumuladas fueron de 126,21 Mt CO2eq. 

c) Metas de mitigación
Al preparar el primer Informe Bienal de Transparencia (IBT1), el escenario 
de referencia para Bolivia será desarrollado con más precisión e incluirá las 
metas en mitigación en los sectores de energía, bosques y agropecuaria.

d) Fuentes de información
La Tercera Comunicación Nacional (CN3) incluye emisiones históricas 
hasta 2008, así que para el establecimiento del escenario BAU fue 
necesario usar los datos del CAIT Climate Data Explorer25.

e) Circunstancias en que la 
Parte podrá actualizar los 
valores de sus indicadores 
de referencia.

Una vez actualizadas las estimaciones de las emisiones históricas de los 
GEI en la Cuarta Comunicación Nacional (CN4), y al preparar el Primer 
Informe Bienal de Transparencia (IBT1), el escenario de referencia para 
Bolivia será elaborado y presentado con más precisión.

2. Periodo de aplicación

a) Duración (años)
Los esfuerzos de adaptación al cambio climático se iniciaron en 2010, 
mientras que los esfuerzos de mitigación están previstos para el periodo 
2021-2030.

b) Meta acumulada La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

24  https://www.climatewatchdata.org/ghg-emissions?end_year=2018&regions=BOL&start_year=1990
25  http://cait.wri.org/historical/Country%20GHG%20Emissions
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3. Alcance y cobertura

a) Descripción general de 
la meta de mitigación, 
incluyendo marco 
geográfico y de referencia

La meta de mitigación está orientada a:
Bosques:

•	 Reducción de la deforestación
•	 Reducción de los incendios forestales
•	 Incremento de la cobertura boscosa
•	 Incremento de las áreas bajo manejo forestal para 	 	 	
	 productos forestales maderable y no maderable

Energía:

•	 Incremento de la eficiencia energética
•	 Incremento de energías renovables en la matriz energética

b) Gases, categorías y 
sumideros de IPCC 
abordados en los CND

Cuando la meta acumulada sea calculada al preparar el Primer Informe 
Bienal de Transparencia los GEI a ser incluidos en la CND de Bolivia 
serán:

•	 CO2 (dióxido de carbono proveniente principalmente de la 
deforestación y la combustión de combustibles fósiles), 

•	 CH4 y N2O (proveniente principalmente de la fermentación entérica 
del ganado), y 

•	 HFC (hidrofluorocarburos provenientes principalmente de los 
procesos de refrigeración). 

El CND excluye los gases SF6, PFC y NF3, los cuales no contribuyen de 
manera significativa a las emisiones totales de Bolivia.
El CND excluye absorciones de CO2 en bosques maduros, por estar 
fuera del control de los bolivianos. 
Los sectores incluidos en el CND de Bolivia son:

•	 UTCUTS
•	 Energía
•	 Procesos industriales
•	 Agricultura y ganadería
•	 Residuos

c) De qué manera la Parte ha 
tenido en cuenta el párrafo 
31 c) y d) de la decisión 1/
CP.21;

Si la próxima Comunicación Nacional sobre GEI incluye evidencia de 
nuevas fuentes de emisiones significativos (>2% de emisiones totales), 
ésta será incluida en la próxima CND.   

d) Beneficios secundarios de 
mitigación resultantes de 
las medidas de adaptación 
y/o diversificación 
económica de la Parte

La reducción de emisiones causadas por la deforestación brindaría 
importantes co-beneficios en términos de reducción de riesgos de 
eventos climáticos extremos, protección de bio-diversidad y otras 
funciones ambientales del bosque. 
La estimulación de actividades alternativas a la agricultura extensiva 
(p.e. turismo) podrá generar empleos alternativos de mejor calidad y 
perspectiva, especialmente para mujeres y jóvenes en el país.
La inversión en eficiencia energética y energías renovables permitirá 
desarrollar algunos rubros económicos alternativos.



41

4. Procesos de planificación

a) Información sobre los 
procesos de planificación 
para elaborar los planes 
del CND

La construcción de los CND ha tenido tres fases, evaluación del 
cumplimiento de la primera CND (2016). 42 talleres intersectoriales y 
determinación de Metas con esfuerzo nacional a partir del Plan Económico 
y Social 2021-2025 y proyecciones al 2030. También se ha realizado un 
ejercicio participativo desde los sectores para la formulación de sus 
metas y contribuciones sectoriales.  

5. Supuestos y enfoques metodológicos utilizados para cuantificar las emisiones/absorciones 
antropogénicas de los GEI

a) Los supuestos y los 
enfoques métodológicos 
utilizados para contabilizar 
las emisiones y la 
absorción antropógenas 
GEI.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

b) Los supuestos y los 
enfoques metodológicos 
utilizados para rendir 
cuentas de la aplicación 
de políticas, medidas y 
estrategias en la CND. 

Cada sector presentó sus planes e iniciativas de mitigación entre 2021 y 
2030 en dos escenarios (esfuerzo propio y con cooperación internacional 
o condicionado). Inversiones financiadas con préstamos internacionales 
fueron contabilizadas como esfuerzo propio, ya que los bolivianos 
tendrían que pagar esta deuda, mientras que donaciones internacionales 
y compensaciones por reducciones en emisiones de la deforestación 
fueron contabilizados como cooperación internacional en el escenario 
condicionado.

c) Las metodologías y los 
sistemas de medición 
del IPCC utilizados para 
estimar las emisiones y la 
absorción antropógenas 
de gases de efecto 
invernadero.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

e) Supuestos, métodologías y 
enfoques específicos para 
cada sector, categoría o 
actividad, coherentes con 
la orientación del IPCC.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

6. ¿Cómo considera la Parte que su CND es justa y ambiciosa a la luz de sus circunstancias 
nacionales?

a) Consideraciones generales

El principal factor a considerar en la nueva NDC es la inclusión de metas 
relativas a agricultura y pecuaria, adicionalmente se han ajustado y 
mejorado las metas comprometidas en energía, bosques y agua.
Considerando que varios compromisos se encuentran incluidos en el 
Plan de Desarrollo Económico Social 2021-2025 y están acordes a las 
circunstancias nacionales del país. 
Los medios de implementación descritos están desarrollados o en 
proceso de desarrollo. 

7. La forma en que la CND contribuye a la consecución del objetivo de la CMNUCC, enunciado en 
su Art. 2

a) Consideraciones generales

La CND de Bolivia se concentra en fortalecer los esfuerzos para una mejor 
adaptación a la gestión climática con co-beneficios en la mitigación. De 
este modo se articula una visión holística e integral con relación a la 
gestión de la crisis climática que comprende una acción en mitigación, 
adaptación y desarrollo integral para Vivir Bien.  




